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CAUSA ESTADO

JUAN JOSÉVELAYMARTíNEZ,Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala
Ordinaria, Ponencia Siete, del Tribunal de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 104 Y 105, de la Ley
de justicia Administrativa de la Ciudad de México:
------------------------------------------CE R T I F I C A ------------------------------------------
Que en el presente juicio el plazo de QUINCE días hábile ~
interposición de algún medio de defensa por las partes en n i.~ ~a

1UII..... .,-nando

s mil veinticinco.

VISTA la certificación que antecede'~ ~DA: Con fundamento en el
artículo 427 fracción 11, del Códi d\ ~i~ientos Civiles para la Ciudad

en el artículo 1 de la Leyd . Administrativa de la Ciudad de México, SE
DECLARA QUE LASE<~~E FECHA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS
MIL VEINTICINCO,~lyR ESTASALA, HA CAUSADO ESTADO.

CÚMPLASE. - ~~eyó y firma la LicenciadaAída Florencia Silva Olaya,
Primera S c t;ri~ Acuerdos, ante la ausencia temporal del Magistrado

AdS' . tra'~ de la Ciudad de México, Licenciado DAVIDLORENZOGARCIA
MO conformidad con el artículo 61 del Reglamento Interior del
Tribu de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como en lo
dispuesto en los numerales 2 y 6 de los LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS
CRITERIOS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPAN LAS PRIMERAS
SECRETARÍAS DE ACUERDOS, ANTE LAS AUSENCIAS DE LAS Y LOS MAGISTRADOS DE
LAS SALAS ORDINARIAS JURISDICCIONALES y ESPECIALIZADAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicados en la Gaceta
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AUTORIDAiJ DEMANDADA:
1. SEC.TARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA'

DELihoBIERNO DELA CIUDAD DEMÉXICO.. '~

MAGIST~DO INSTRUCTOR EN EL PRESENTE
JUICIO: ..~
MAESTRi,.)DAVID LORENZOGARcíA MOTA.

·1-
J,
,~;..

SECRETIRIO DEACUERDOS:
MAESr'O JUAN JOSÉVELAYMARTíNEZ

:1t.
?¿:ij

SENlf'ENCIA
<It~l-'J+_

En la Ciudad de México, a VEINTt$IETE DE ENERODE DOS M.IL VEINTICINCO.­
Vistos para resolver en definiti~ los autos del presente jUicio de nulidad,
sustanciado en la vía sumaria, rltomovido por el

contra de las autorid@es demandadas qu e indic::aal rubro, con
fundamento en los artículos 96;798,150, 151 Y dernª? licábles de la Ley de.'"justicia Administrativa de la q~dad de México, y' con fundamento en los
artículos 25 fracción 1, 27 párrafq,{~ercero,32 fracción VI..lly.XI, y demás aplicables
de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, se procede a emitir sentencia:

A N D O S:

1.- Por escrito ingresado ante.(;:?~ Tal)!,;,Jnal,el día DIECINUEVEDE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTICUATRO,~uscrito por el

,por su propio derech~, entabló demanda de nulidad, señalando como
actos impugnados lossiguientes~

.~>"
-~_-~,:'1

a) Las boletas de impug~cion con número de folio:

v"

2.- Por auto de fecha VEINTE DE~NOVIEMBREDE DOS MIL VEINTICUATRO se
admitió a trámite la deman¿~, se ordenó emplazar a las autoridades
demandadas a efecto de que emitieran su contestación, carga procesal que fue
desahogada en tiempo y legal forma dentro del término que para tal efecto les
fue concedido, mediante oficio ingresado ante este Tribunal el día diez de

.. .....¡.\ f.

diciembre de dos mil veinticuatro. .

3.- Con fecha DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, se dictó auto por el
cual se ordenó dar vista a las partes para formular alegatos, en términos de lo
previsto por los artículos 94,141 Y 149 de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México sin que estos se efectuaran, dado que no se presentó escrito
alguno. Se dio cuenta con las pruebas ofrecidas por las partes y transcurrido el
término de Ley, quedó cerrada la instrucción reservándose esta Sala para dictar
sentencia, misma que se emite en este acto.
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C o N S I D E R A N D O S:

1.- EstaTercera Sala Ordinaria es COMPETENTEpara conocer del juicio citado al
rubro en términos de los artículos 122, apartado A, fracción VIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la Constitución
Política de la Ciudad de México, 1°, 3 fracción 111, 25lracción 1, 27 párrafo 111, 30,
31 fracción 111,32 fracción VIII y XI, Y demás aplic~bles de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa a Ciudad de Mé~co, así como los artículos 96,
98, 100, 101, 102 Y 150 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México.

11.- Antes de abordar el análisis de la legalidad del acto impugnado, por cuestión
de técnica procesal, esta Sala Ordinaria esfilma conveniente precisarlo y
acreditar su existencia.

Del análisis integral de las constancias que int~gran el juicio de nulídad riúrp~ro
TJ/III-95007/2024, se advierte que la parte q'<:tora impugna:<~lla Boleta de
Sanción con folio número de fecha cuatro de mayo de dos mil
veinticuatro, 2) la Boleta de Sanción con foli€! número de fecha
cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, 3) la Bo,letade Sanción c()n<folio número

de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuat~O, 4) la Boleta de
Sanción con folio número de feCha treinta y unO de mayo de dos
mil veinticuatro, 5) la Boleta de Sanción con fOlio número de fecha
uno de junio de dos mil veinticuatro, 6) la Bé)leta.de Sanción con folio número

de fecha uno de junio de dOI1!;miIveinticuatro, 7) la Boleta de
Sanción con folio número de fe~.lJa uno de junio de dos mil
veinticuatro, 8) la Boleta de Sarltión con folió número de fecha
dos de junio de dos mil veinticuat:ro, 9) la B5Tetade Sanción con folio número

de fecha tres de jUnio de dos mil veinticuatro, 10) la Boleta de
Sanción con folio número deAecha tres de junio de dos mil
veinticuatro, 11) la Boleta de Sanci6ri con faltó número de fecha
cinco de junio de dos mil veinticuatro, 12) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha cinco de junio de dos mil veinticuatro, 13) la Boleta de
Sanción con folio número de techa ocho de junio de dos mil

a Bol. ta de Sanción con foli {; número de fecha
nueve de" ni os mil veinticuatro 15)"la Boleta de Sanción con folio
número de fecha cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, 16) 12
Boleta de Sanción con folio número de fecha siete de julio de dos
mil veinticuatro, 17) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatrQ, 18) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro:
documentales públicas que corren agregadas en copias constatadas a fojas 24 a
41 del expediente en que se actúa

Además, en el oficio de contestación a la demanda, la autoridad enjuiciada
reconoce la existencia de los actos impugnados, tal y como lo prevé el artículo
91 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa a Ciudad de México; en
consecuencia, al quedar acreditada su existencia, se les otorga pleno valor
probatorio en atención a lo previsto por el artículo 98 fracción I de la Ley antes
citada.

Debe señalarse que las partes presentaron y exhibieron pruebas consistentes
en documentales, instrumental de actuaciones y presuncional en su doble

,
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aspecto legal y humana, mismas que fueron desahogadas por su propia y
especial naturaleza.

III.-Previo al estudio del fondo del asuntb este Órgano Colegiado analiza y
resuelve las causales de improcedencia p¡~nteadas por la representante de las
autoridades demandadas, así como el s9breseimiento del juicio propuesto por
éstas y las que así lo requieran de ofiC;Yo,en razón de ser cuestión de orden
público y de estudio preferente, de (onformidad con el último párrafo del

.~
artículo 92 de la Ley de Justicia Admini%frativa de la Ciudad de México.

, ::
Como primera y segunda, causal de !fnprocedencia, la Apoderada Legal para la
defensa jurídica de la Secretaría '1 Seguridad Ciudadana de la Ciudad de
México, manifiesta que la parte ac~ra no presenta las documentales idóneas
para acreditar su interés legítimo pra reclamar el acto de autoridad impugnado
con lasdocumentales que eXhibe.,

Este Organo Colegiado, confiera INFUNDADAS dichas causales de
improcedencia expuestas, en ~i~ d de que el artículo 39 de la Ley de Justicia

'~;. Administrativa de la Ciudad de IvrXiCO,establece que:
11':*

"Artículo 39. Sólo ".•.......'drán intervenir en el juicio las personas que
tengan interés legítirjo en el mismo.

i,
En los casos en q _' el actor pretenda obtener sentencia que le
permita realizar ac vldades reguladas, deberá acreditar su interés
jurídico mediante d(i).cumento que le otorgue la titularidad del
correspondientéd hó subjetivo."

De lo anterior, se .~grecia qU4ÓIO podrán intervenir en el juicio de nulidad, las
personas que tenganipterés IIgítimo en el mismo. En los casos en que el actor
pretenda obtener seritencia211ue le permita realizar actividades reguladas,
deberá acreditar su interés ~rídico mediante la correspondiente concesión,
licencia, permiso, autorizaciónf aviso.

'.i'~
De tal manera que a consi~ración de esta Sala Juzgadora, es innecesario
acreditar en el presente asu§to el interés jurídico, ya que atendiendo a las
manifestaciones y pretensiqnes del promovente, en ningún momento
manifiesta que pretenda re'ijlizar una actividad regulada con la sentencia
que se emita, supuesto indisp~nsable, según lo previsto por el segundo párrafo
del artículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México;
concluyéndose que es inatendi~le la causal de improcedencia invocada. Sirve de
apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 59 emitida por la Sala Superior de
este Tribunal, en la Tercera Épo~a,con el rubro y contenido siguientes:

Época:Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.5./J.59
"INTERÉS LEGíTIMO. SI EN EL JUICIO DE NULIDAD SE IMPUGNA
UNA MULTA, ELJUSTICIABLESÓLO ESTÁOBLIGADO A ACREDITAR
EL. Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, "en el caso de que el actor
pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades
reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante la

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso";
también lo es, que tratándose de la imposición de sanciones de
carácter económico, la demandante no está obligada a acreditar tal
interés jurídico, ya que en este supuesto el accionante no pretende
obtener una sentencia que le permita realizar o continuar con una
actividad regulada por la ley, sino únicamente pretende se declare la
nulidad de la multa que le fue impuesta y que desde luego afecta su
esfera jurídica, es por ello que el justiciable se encuentra obligado a
demostrar que cuenta con un interés legítimo que le permita
accionar ante este Órgano jurisdiccional en términos del primer
párrafo del precepto legal antes mencionado."

Dicho lo anterior, a consideración de esta Sala Juzgadora, la parte actora sí
acreditó su interés legítimo para promover el presente juicio en términos de lo
dispuesto por el referido artículo 39, ya que éste se acredita con cualquier
documento o medio legal idóneo que le permitafonclulr que efectivamente se
trata de la persona agraviada por los actos qé autoridad que i."pÍA~rian,

JIdocumentos que en el caso concreto lo son?:~ las Boletas de sanción .con
números de folio:

documentales
públicas que corren agregadas a fojas 24 a 41lel expediente en que se actúa,
misma que se emite respecto al vehículo con'llacas número y en las
cuales se aprecia el nombre de la parte actora;~asimismo se desprende que la
parte actora se ostenta poseedora acorde <~(i¡~rtificado de Aprobación de
Verificación, con número de folio 0eri}{!idO por la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, visible a fojp\10 de autos, adminiculado a la
tarjeta de circulación expedida por la Secretaria de Movilidad de la Ciudad de
México a nombre del hoy actor, ~n la cual se;~precian las características del
vehículo infraccionado, en copia s!rople visible ';iifoja 11 de autos; por tanto, se
estima que el accionagte en el juiciO al rubro, 'Sí cuenta con el interés legítimo
para promover el presente jyicio de nulidad.- SIrve de apoyo a lo anterior, la
Jurisprudencia aprobada por la Sala Superior de este Tribunal en sesión plenaria
del día dieciséis de octubre de mil novecientosqoventa y siete, la cual al tenor
literal establece siguiente:

1
," :;.

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.s./J.2
INTERES LEGITIMO y FORMA DE ACREDITARLO.- Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirectamente los derechos de una
persona física o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para
impugnarlo, se configura el interés legítimo, que podrá acreditarse
ante este Tribunal con cualquier documento legal o cualquier
elemento idóneo que compruebe fehacientemente que se trata de la
agraviada."

Al no actualizarse en la especie las causales de improcedencia invocadas por las
representantes de las autoridades demandadas, no es procedente sobreseer
el juicio; aunado a que no se advierte de la procedencia de alguna de las
causales de improcedencia o sobreseimiento previstas por los artículos 92 y 93
de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, o de alguna que
deba ser analizada de oficio en términos del artículo 70 de la misma Ley; de tal
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manera, se procede al estudio del fondo del asunto.

IV.- La controversia en el presente juicio, consiste en determinar la legalidad o
ilegalidad de los actos impugnados, descritos debidamente en el contenido del
Considerando II de la presente sentencia, lo anterior en cumplimiento a lo
establecido en el precepto 98 fracción I de la ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México.

V.- En cuanto al fondo del asunto, previo an~lisis de los argumentos vertidos por
la parte actora y previa valoración de lasipruebas aportadas por las mismas y
que integran el expediente en que se acffua, que al ser documentales públicos
hacen prueba plena, conforme al artículp 98 fracción I de la multicitada Ley de
este Órgano Colegiado. '.-

)~:y

Esta Tercera Sala Ordinaria estima qll~ le asiste la razón a la pa actora, en
apego a lo establecido en el artfculoj 00 fracciones II y 111de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, sobre todo cuando señala en sus
conceptos de nulidad del escrito iniqi'al de demanda visibles a fojas 4 vuelta a 6
vuelta de autos, que las resolucis>nes impugnadas son ilegales, porque no
cumplen con los requisitos de la debida fundamentación y motivación, pues no
señala circunstancias de modo tr~mpo y lugar, violando lo dispuesto en los

"')artículos 14y 16 Constitucionalesf

Por su parte, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD c1uDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al~',
realizar su contestación a la d.~r"nanda,refiere que los actos impugnados están
debidamente fundados y motiv~os.

Así, del examen y análisis d~ 1) la Boleta de Sanción con folio número
de fechª cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte

que la infracción que Se pretende imputar a la parte actora, se funda en el
artículo 9, fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de 2)
la Boleta de Sanción con folio número de fecha cuatro de
mayo de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende
imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9, fracción 11,del Reglamento
de Tránsito de la Ciudad de México; de 3) la Boleta de Sanción con folio
número de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro,
se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda
en el artículo 9, fracción 11,de/Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México,
de 4) la Boleta de Sanción con folio número de fecha treinta y
uno de mayo de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se
pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 11, fracción x, Inciso
a), del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 5) la Boleta de
Sanción con folio número de fecha uno de junio de dos mil
veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 11, fracción x, Inciso a) del Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México, de 6) la Boleta de Sanción con folio número

9de fecha uno de junio de dos mil veinticuatro se advierte que la
infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9,
fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 7) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha uno de junio de dos mil
veinticuatro, se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9, fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la
Ciudad de México; de 8) la Boleta de Sanción con folio número
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de fecha dos de junio de dos mil veinticuatro, se advierte que la infracción
que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 11, fracción x,
inciso a), del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de 9) la Boleta de
Sanción con folio número 5de fecha tres de junio de dos mil
veinticuatro, se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9, fracción 11,del Reglomento de Tránsito de la
Ciudad de México; de 10) la Boleta de Sanción con folio número
de fecha tres de junio de dos mil veinticuatro, se advierte que la infracción
que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9, fracción 11,
del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de 11) la Boleta de
Sanción con folio número fecha·cinco de junio de dos mil
veinticuatro, se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 11, fracción x, Inciso a), del Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México; de 12) la Boleta de Sanción con folio número

5de fecha cinco de junio de dos mil veinticuatro, se advierte que
la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo
9, fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de 13) la
Boleta de Sanción con folio número 2de fecha ocho de junio
de dos mil veinticuatro, se advierte que la infracción que se pretend~ imputar
a la parte actora, se funda en el artículo 11, fracción x, tneiso a), del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México!. de 14) la Boleta de Sanción
con folio número 7 de fecha rÍueve de >junio de dos mil
veinticuatro, se advierte que la infracción que $é\pretend~ imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9, fracción 11,defReglamento de Tránsito de la
Ciudad de México; de 15) la Boleta de Sanción ('O folio número 6
de fecha cuatro de mayo de dos mil vei",.cuatro, se advierte que la
infracción que se pretende imputar a.Ja parte acWJira,se funda en el artículo 9,
fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de 16) la Boleta
de Sanción con folio número 4de fecha siete de julio de dos mil
veinticuatro, se advierte que la infracción que s~ pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9, frflcción 11,del Reglamento de Tránsito de la
Ciudad de México; de 17) la Boleta de Sanción con folio número
de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, se advierte que la
infracción que se.pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 11,
fracción x, inci~o a), del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; 18) la
Boleta de Sanción cOl'f folio número de fecha treinta de
octubre de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende
imputar a la pprte actora, se funda en el artículo 11, fracción x, inciso a), del
Reglamento dé<Tránsito de la Ciudad de México; sin embargo, es de explorado
derecho y de sobra conocido que la obligación de las autoridades es en el
sentido de acatar el principio de legalidad consagrado por el artículo 16 de
nuestra Carta Magna, mismo que no se agota con la simple cita de los
numerales en que apoyan su acto, sino que además, tal garantía individual se
hace extensiva al cumplimiento de otro deber ser, que encuentra sustento en la
imperiosa necesidad de que dichas autoridades motiven legalmente sus
proveídos, haciendo ver que no son caprichosos ni arbitrarios; en la especie, las
ahora responsables omitieron expresar con precisión en el texto mismo del
auto de autoridad de molestia combatido, cuáles fueron las circunstancias
especiales, razones particulares o causas inmediatas que tomaron en
consideración al resolver en la forma en que lo hicieron.

Es decir, que en el presente caso a estudio, resulta patente la carencia de la
debida motivación de las resoluciones sujetas a debate, toda vez que las
demandadas se concretan a señalar en forma por demás escueta, que la
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supuesta violación cometida por la hoy enjuiciante consistió: en 1} la Boleta de
Sanción con folio número 9de fecha cuatro de mayo de dos mil
veinticuatro, se indica que la conducta infractora consistió en "... CIRCULAR
POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 52 KMIHR siendo que EL LIMITE PERMITIDO
PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KMIHR, .••", el} 2) la Boleta de Sanción con folio
número 3de fecha cuatro dI mayo de dos mil veinticuatro. se
indica que la conducta infractora consistró en "...CIRCULAR POR DICHA VIA A
UNA VELOCIDAD DE 57 KMIHR siendo ;Sque EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA
VIALIDAD ES DE 50 KMIHR, ... ". 3) la íoleta de Sanción con folio número

de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro se indica
que la conducta infractora consistió €n "... CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA
VELOCIDAD DE52 KMIHR siendo que E'LLIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES
DE 50 KMIHR, ... ", 4) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha treinta y uno de mayo dI: dos mil veinticuatro se indica que la
conducta infractora consistió en "... INVADIR CARRILES CONFINADOS DE
TRANSPORTE PÚBLlCO, ... ': 5) la· Boleta de Sanción con folio número

4de fecha uno de junio de dos mil veinticuatro. se indica que la
conducta infractora consistió en "... INVADIR CARRILES CONFINADOS DE
TRANSPORTE PUBLICO,... ", 6) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha uno de junio de dos mil veinticuatro. se indica que la
conducta infractora consistió eh "... CIRCULAR POR DICHA VIALIDAD A UNA
VELOCIDAD DE 63 KMIHR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESTA VIALIDAD
ESDE 50 KMIHR, ... ". en 7) la Bol.eta de Sanción con folio número
de fecha uno de junio de cfos mil veinticuatro, se indica que la conducta
infractora consistió en "... CIIKULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 52
KMIHR siendo que EL LIMITE CRMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KMIHR, ... ",
en 8) la Boleta de Sanción cq,lrfolio número de fecha dos de junio

-)'~~

:de dos mil veinticuatro, se IdictJ que la conducta infractora consistió en "...
INVADIR CARRILESCONFINArlOs DE TRANSPORTEPUBLICO,... ", en 9) la Boleta de
·Sanción con folio número de fecha tres de junio de dos mil....,
veinticuatro. se indica que Ic{conducta infractora consistió en "... CIRCULAR POR
DICHA VíA A UNA VELDCIDIJO DE 61 KMIHR siendo que EL LIMITE PERMITIDO
PARA ESA VIALIDAD ESDE ~() KMIHR, ... ", en 10) la Boleta de Sanción con folio
número de fécha tres de junio de dos mil veinticuatro, se
indica que la conducta infr~ctora consistió en "... CIRCULAR POR DICHA VíA A
UNA VELOCIDAD DE 57 KMIHR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA
VIALIDAD ES DE 50 KMIHR,.i/', en 11) la Boleta de Sanción con folio número
07339446448de fecha cinco de junio de dos mil veinticuatro, se indica que la
conducta infractora consistió en "... INVADIR CARRILES CONFINADOS DE
TRANSPORTE PUBLlCO, ... ", en 12) la Boleta de Sanción con folio número

5de fecha cinco de junio de dos mil veinticuatro, se indica que la
conducta infractora consistióen "... CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD
DE 55 KMIHR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50
KMIHR, ... ", en 13) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha ocho de junio de dos mil veinticuatro, se indica que la conducta
infractora consistió en "... INVADIR CARRILES CONFINADOS DE TRANSPORTE
PUBLlCO, ... ': en 14) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha nueve de junio de dos mil veinticuatro, se indica que la conducta
infractora consistió en "... CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 52
KMIHR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KMIHR, ... ",
en 15) la Boleta de Sanción con folio número 6de fecha cuatro
de mayo de dos mil veinticuatro, se indica que la conducta infractora consistió
en "... CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 52 KMIHR siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KMIHR, ... ': en 16) la Boleta de -""""
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Sanción con folio número de fecha siete de julio de dos mil
veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en "... CIRCULAR
POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 56 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO
PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ", en 17) la Boleta de Sanción con folio
número de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatro,
se indica que la conducta infractora consistió;' en "... INVADIR CARRILES
CONFINADOS DE TRANSPORTEPUBLICO,... ", 18) la~oleta de Sanción con folio
número de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro.
se indica que la conducta infractora consist!!.6 en "... INVADIR CARRILES
CONFINADOS DE TRANSPORTEPUBLICO,... ": sierrdo que las descripciones de las
faltas no son suficientes, pues son absolutam~nte omisas en el señalamiento
exacto de las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de las infracciones
que llevaron a los Agentes de Tránsito a considerar que se había violado el
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, esto es, si bien es cierto indica
diversas cuestiones en cada uno de los actos impugnados, también es cierto que
en ningún momento establecen de qué manera se realizaron las cb!Upuctas
infractoras que supuestamente actualizan el supuesto legal que invoca el} lo~
actos impugnados, aunado el hecho que en ningún momento Pf~cispelnútnero
de inmueble que podría tomarse como referencia de dónde y córp9i~s que se
cometieron las faltas que se atribuyen al vehículo sanciona 16s Agentes de
Tránsito, además de señalar sus números de placa en el cont~r¡!dOide los actos
impugnados, no establecen cómo se actualizan la~ .hip~t~~i~ contenidas en
dichos preceptos legales, y que supuestamente rpnsgreden por la parte
actora, aunado a que no detallan de ma¡r¡era orrecta y específica el
funcionamiento del instrumento IIamac:Jí.•...·..t/ ciriemóri)etro, puesto que las
fotografías no son suficientes para acred~arilas infrcKciones consistentes en
exceder la velocidad en la vía primaria, e invpglr los carriles confinados de
transporte público que refiere.

De lo narrado se concluye ..que . impugnados no cumplen con los
requisitos que todo acto dé oridad debe contener, es decir estar
debidamente fundados/y motivos, c ntraviniendo lo dispuesto en los artículos
60 y 61 del multirefeñdo Reg.lamento de Tránsito de la Ciudad de México, así
como el artículo 16 constitucional, siendo los razonamientos expresados
suficientes paradeclarar\Ja nUlidad de las résolucionesg a debate.

Sirven de;apoyo al razonamiento vertido por esta juzgadora, los siguientes
criterio~jurisprudenciales sostenidos por este Tribunal de justicia Administrativa
de laC:Ipda¡pdéMéxico, cuyas voces y textos, refieren lo siguiente:

"Época: Segunda
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: s.s.a. 11

SENTENCIAS. CITACiÓN DE OFICIO DE TESIS DE JURISPRUDENCIA
EN LAS.- Como de acuerdo con lo que determinan los artículos 192 y
193 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 Y 107
Constitucionales, las tesis de jurisprudencia sustentadas por la H.
Suprema Corte de justicia de la Nación y por los Tribunales
Colegiados de Circuito de Amparo, son de observancia obligatoria
tanto para los Tribunales Federales, como para los del Fuero Común,
si las Salas de este Tribunal invocan de oficio en sus resoluciones
esas tesis, no obstante que ninguna de las partes las hayan
mencionado durante el juicio de nulidad, esto no implica que exista

-
=-

1TamW>JA
1.»1&11-;'1[8'
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)!'O~ ..~
"t.
~~/. En atención a lo antes asentado~~~ta J~zgado~~ j;:rtima procedente DECLARAR
.i LA NULIDAD LISA y LLANA DE !lAs BOLETASDESANCION IMPUGNADAS, con

apoyo en las causales previstas Rjr las fracciones 11y 111del artículo 100 de la Ley
de justicia Administrativa de la::.liudad de México, así como también procede
que con fundamento en el rlléral .102, fracción 11,del ordenamiento legal en

~D~lU:"f,J:!~~v cita, las enjuiciadas restituyan parte actora en el pleno goce de sus derechos
1U.~',r.:.;~!_" indebidamente afectados, qUA'~ando obligado el SECRETARIODE SEGURIDADr:!':::¡;O" CIUDADANA DELGOBIERN.~~E LA CI.UDA~ DEMÉXICO, a: 1) dejar sin efectos

_. '_ . legales las Boletas de Sanclon con folios numero

3,con todas sus Gpnsecuencias legales, 2)Solicitar a la Secretaría de
Movilidad en la Ciudad de ~éxico la cancelación de los puntos penalizados
impuestos con motivo de la~!infracciones contenidas en la citada boleta, e 3)
Informar a esta juzgadora la;:cancelación de puntos penalizados, acreditando
legal y fehacientemente que ~e han dejado sin efectos, tal y como se solicita en
la pretensión del actor.
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suplencia alguna de la demanda, ni que se altere la litis planteada.
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal de
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión del 19

.;;'

de octubre de 1988. G.O.D.D.F.,noviembre 14, 1988."

"Época: Cuarta
Instancia: SalaSuperior, TCADF
Tesis: S.S. 1

MOTIVACiÓN, SANCiÓN EN M~tERIA DE TRÁNSITO. Para cumplir
con el requisito de motívacíónpfevísto en la fracción 11inciso a) del
artículo 38 del Reglamento p~'Tránsito Metropolitano, la sanción
deberá constar en una boletq'~eriada autorizada por la Secretaría de
Transportes y Vialidad y la S~etaría de Seguridad Pública, en la que
el Agente anotará una bre~' descripción del hecho de la conducta

ele

infractora que amerite s~c~sancionada por la autoridad; no basta
para cumplir con este re~isito, que el agente se limite a transcribir
el precepto legal que con~:aere infringido por el conductor, sino que

Ao"~

debe señalar las circu~tancias de modo, tiempo y lugar de la
conducta infractora. G.dfj.F. 18 de noviembre de2010."

,?:;:

A fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente sentencia,
se le concede a la demandada un término de QUINCE DíAS HÁBILES, que
empezará a correr a partir de que quede firme este fallo, con fundamento en los
numerales 98 fracción IV, 102 segundo párrafo 150 y 152, de la multireferida Ley
de justicia Administrativa de la Ciudad de México.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 96, 98 fracciones 1,
11,111Y IV, 102 fracción II1de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, y los numerales 3 fracción 1,25 fracción 1,30, 31 fracciones I y 111,32
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa a Ciudad
de México, es de resolverse y se:

RESUELVE

-;;;;;;;

PRIMERO. - No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las razones
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expuestas en el Considerando 111de este fallo.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó los extremos de su

TERCERO.- Se declara la nulidad con todas sus con
actos impugnados precisados en el Considerando 11
obligadas las responsables a dar cumplimiento al mis
indicados en la parte final de su Considerando V.

encias legales, de los
este fallo, quedando

en los términos y plazo

CUARTO. - A efecto de garantizar debidamente el
a la justicia, en caso de duda, las partes pued
Instructor y/o Secretario de Acuerdos, para q
los alcances de la presente resolución. Se les
contra de la presente resolución podrán inter
previstos en la Ley de Amparo.

humano de acceso
cudir ante el Magistrado
s explique el contenido y
saber a las partes que en
r los medios de defensa

QUINTO. - NOTIFíQUESEPERSONALMENTEA PARTES,en estrlc;¡to
lo establecido e. precepto legal 17fracción 111 d Ley de [ustl .
de la Ciudad d México y en su oportunidad ar·..••"..'."......:...el prese
total y definit amente concluido.

firma el Magistrado Instru
MOTA, ante el Secretario
da fe.

e juicio DAVID
cenciado Juan José

LICENCIADOJUAN .U',;;,¡;¡':v

SECRETARIODE
MRE

1




